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A 09. ANULACION DE APROBACIONES ESPECIALES PARA OPERACIÓN ILS  
CAT II Y IIIA 
(Disp. 220/01 DHA) 

A continuación se transcribe lo dispuesto por el Director de Habilitaciones Aeronáuticas: 

Art. 1º Anular a partir del 30 de abril de 2002, todas las aprobaciones especiales de operación ILS 
Cat II y IIIA correspondientes a las empresas aerocomerciales y a las aeronaves de la 
aviación general de la República Argentina, emitidas con anterioridad al 30 de abril de 
2000. 

Art. 2º Anular a partir del 30 de abril de 2002, todas las aprobacion es especiales para operar en 
espacios aéreos con Performance de Navegación Requerida  (RNP) correspondientes a las 
empresas aerocomerciales y a las aeronaves de la aviación general de la República 
Argentina, emitidas con anterioridad al 30 de abril de 2000. 

Art. 3º Anular a partir del 30 de abril de 2002, todas las aprobaciones especiales de operación ILS 
Cat II y IIIA correspondientes a las empresas aerocomerciales y a las aeronaves de la 
aviación general extranjeras, emitidas con anterioridad al 30 de abril de 2000. 

Art. 4º Los explotadores o empresas aerocomerciales nacionales o extranjeros que requieran una 
autorización especial, deberán proceder de acuerdo a lo establecido en la Disposición 
110/99 CRA publicada por AIC Serie B 11/99 del 22 de Octubre.  

Art. 5º De forma. 
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